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Señor(a): 
 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de la alerta N° 122-2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 000022-2023-UTJUN-LAA 
  
  
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle el informe de la 
referencia con la respuesta a la alerta N° 122-2023-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1tDmfsWzymKEC7Gk9FyRBKR38Aebd22Gg?usp=drive_l
ink 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9072 8122 2827

OFICIO N°   D000444-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 26 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por
ESCALANTE FIESTAS Jaqueline
Ruby FAU 20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.07.2023 10:14:51 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D004188-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (24MAY2023) 
     Oficio N° 0117-2023-CTVC/JUNÍN 
    
Fecha Elaboración: Huancayo, 25 de julio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 24/05/2023 se recepciona a través del SGD el Oficio N° 0117-2023-CTVC/JUNÍN 
en la que se adjunta la Alerta 122 -2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la 
Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° Agropecuario 114 nivel Secundaria 
del distrito de Ulcumayo de la provincia de Junin. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 122-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE Agropecuario 114 nivel Secundaria del 
distrito de Ulcumayo de la provincia de Junin departamento de Junín. 
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2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica 
en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° Agropecuario 114  nivel Secundaria del distrito de Ulcumayo de la provincia de 
Junin con fecha 24/05/2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico:  EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO 
ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 
 
Con fecha 24/06/2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 
siguientes acciones 
 

- Se solicita al/la director/a el reporte SIAGIE con firma y sello con número de estudiantes 
matriculados actual.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- De la información proporcionada por el/la directora/a se puede observar que existe una 

diferencia de 05 estudiantes. Al respecto el/la directora/a informa los motivos de esta 
diferencia informando lo siguiente: 
 

- Durante estas últimas semanas hubo muchos alumnos que solicitaron sus 
traslados a otras IIEE y actualmente cuentan con 103 matriculados en nómina. 

- Actualmente se está utilizando la totalidad de raciones recepcionadas por el CAE 
durante las preparaciones de los desayunos y almuerzos para evitar saldos en 
almacén quienes utilizan las combinaciones para los 108 alumnos. 
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TABLA DE COMBINACION ELABORADO PARA 108 RACIONES 

 

 
 
 
A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para 
la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022, precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE que alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las 
IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de 
matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de 
realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 
denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 
en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 
PNAEQW aproado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 
donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, 
por lo que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del 
PNAEQW deberán de mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema 
SIAGIE. Los cortes establecidos por el PNAEQW para la actualización de usuarios son 
en los meses siguientes: Marzo, Mayo, Agosto.” 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El director se compromete a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la 
cantidad real de estudiantes matriculados. En caso presentar dificultades en la 
matricula en su sistema deberá de coordinar con la UGEL correspondiente para su 
subsanación. 

 
Conclusión: Con fecha  24/07/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando 
que el PNAEQW atiende para 108 usuarios y la IE tiene matriculado 103. Al respecto, se brindó 
asistencia técnica al CAE en relación al procedimiento para la actualización de la Lista de 
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Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ , logrando el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se 
concluye FUNDADO. 
 
 
Punto crítico 2: ALIMENTOS GUARDADOS FUERA DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN 
LA IE AGROPECUARIO 114 
 
- Con fecha 23/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Se refiere al hallazgo de productos del PNAEQW a cargo de la integrante CAE  en una 
caja encontrada en el salón de odontología de la institución, lugar que difiere del almacén 
de alimentos designado para ello. 

 
 
 

ACTA DE CONSTATACION REALIZADO POR LA  MGL  
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             ACTA DE CONSTATACIÓN REALIZADO POR EL JUEZ DE PAZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- El CAE informa las causas del punto crítico identificado siendo los siguientes: 
 

- Director y secretaria del CAE nuevos que recientemente asumen el cargo y desconocían 
los  lineamientos y directivas del PNAEQW. 

- Los demás integrantes CAE poco empoderados para asumir sus responsabilidades.  
- Después del arqueo del Kardex  no se visualizan el registro de  los saldos existentes en 

almacén, tampoco los alimentos encontrados en la caja (manejo incorrecto  del kardex) 
por la responsable del almacén. 

 
- En referencia a lo constado se tomaron las siguientes acciones correctivas: 
 

- Se realiza la asistencia técnica a los integrantes CAE y  personas involucradas presidido 
por el director y la MGL  en donde se aclararon los hechos ocurridos. 

- La MGL informa todo los lineamientos del programa y  la Directiva 004-2023-DRJ-DREJ. 
- Se identifican a 03 actores sociales veedores (Presidenta de Apafa, Juez de Paz y 

Secretario de Apafa) y se brinda la asistencia técnica  para que realicen la veeduría.  
- Se identifica que solo la vocal 1 cumple con sus funciones y en coordinación con el 

director se programa la reunión con familias para el 07/06/2023  para complementar las  
vocales 2 y 3; se aprovecha comunicar a las familias sus responsabilidades, funciones 
de los integrantes CAE, funciones de los veedores identificados y otros. 

- Se realiza el arqueo del almacén con el kardex y los alimentos encontrados en el 
almacén con la responsable del almacén (secretaria del Cae-Docente) y se brindó la 
asistencia técnica del registro correcto del kardex. 
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                                                          ASISTENCIA TECNICA A LOS INTEGRANTES CAE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                            
 

                         ASISTENCIA TECNICA A LA RESPONSABLE DEL ALMACEN 
 

 
 
 

             REUNION DE SENSIBILIZACION PARA FAMILIAS E INTEGRANTES CAE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 8420 6271 8729



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
- Obteniendo los siguientes resultados: 
 

- Después del arqueo del Kardex  no se visualizan el registro de  los saldos existentes en 
almacén, tampoco los alimentos encontrados en la caja;  la responsable del almacén 
asegura que esos alimentos de la caja fueron alimentos del viernes 19 de mayo porque  
las familias responsables del preparado del desayuno y almuerzo  NO lo utilizaron en su 
totalidad y devolvieron al almacén  y  se registró como salida en el kardex mas no así 
como saldo; la secretaria en coordinación con el director decidieron trasladarlo estos 
alimentos  al ambiente de odontología con el apoyo de la señora responsable de 
vigilancia, dichos alimentos serían destinados para actividades propias de la IE 
(Aniversario y/o deportes), según lo que manifestaron el director y secretaria del CAE. 

- Responsable del almacén capacitada y empoderada sobre el manejo del kardex 
- IE cuenta con tres veedores identificados para realizar la veeduría 
- Director está comprometido a garantizar el manejo adecuado del almacén y registro del 

kardex a cargo de la responsable. 
 

        ARQUEO DEL ALMACEN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Con fecha 21/07/2023 se realiza el seguimiento de los compromisos del CAE en referencia a la 
mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El director de la IE manifiesta que actualmente los nuevos integrantes CAE (vocales) 
elegidos el 07/06/2023 aún no se empoderan de su nuevo cargo lo que representa una 
oportunidad para fortalecer sus capacidades. 

- Asimismo, seguirá sensibilizando a los tres veedores, para que realice sus acciones de 
veeduría para garantizar el adecuado funcionamiento del almacén y el correcto registro 
en el kardex. 
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- Un aspecto positivo que merece destacarse es el compromiso demostrado por la 
secretaria del CAE, quien ha registrado correctamente en el kardex los ingresos, egresos 
y saldos del almacén. Este logro se debe, en gran medida, a la capacitación y asistencia 
técnica proporcionada por la MGL, lo que ha permitido un desempeño sobresaliente en 
sus responsabilidades. 

- A pesar de las dificultades, el director está comprometido a garantizar que el CAE 
funcione correctamente sobre todo el manejo adecuado del almacén y registro del 
kardex. 

 
 

PANTALLAZO DE LAS LLAMADAS REALIZADOS A LOS INTEGRANTES CAE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 23/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se 
realizó el inventario de alimentos encontrados en el almacén y registrados en el kardex con la 
responsable del almacén (secretaria del CAE docente) brindándose la asistencia técnica del 
registro correcto del Kardex. Asimismo, se determinó que los alimentos de la caja encontrados 
en otro ambiente fueron alimentos del viernes 19 de mayo, ya que las familias responsables del 
preparado del desayuno y almuerzo no lo utilizaron en su totalidad y se devolvió al almacén 
registrándose en el kardex como salida (alimentos excedentes que no fueron registrados como 
saldos en el kardex).Se brindó asistencia técnica al CAE para fortalecer la gestión del servicio 
alimentario en la institución y mejorar el registro y manejo del kardex en el almacén. La 
capacitación adecuada permitió que la secretaria del CAE cumpliera con sus responsabilidades 
de manera eficiente y que el director de la IE asuma el compromiso de garantizar que el CAE 
cumpla con sus funciones adecuadamente. El caso se concluye FUNDADO. 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. En relación al punto crítico 1 se informa que con fecha  24/07/2023 se realiza la constatación 
del punto alertado encontrando que el PNAEQW atiende para 108 usuarios y la IE tiene 
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matriculado 103. Al respecto, se brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento 
para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ , logrando el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE 
de la institución. El caso se concluye FUNDADO. 
 
5.2. En relación al punto crítico 2 se informa que con fecha 23/05/2023 se realiza la constatación 
del punto alertado en donde se realizó el inventario de alimentos encontrados en el almacén y 
registrados en el kardex con la responsable del almacén (secretaria del CAE docente) 
brindándose la asistencia técnica del registro correcto del Kardex. Asimismo, se determinó que 
los alimentos de la caja encontrados en otro ambiente fueron alimentos del viernes 19 de mayo, 
ya que las familias responsables del preparado del desayuno y almuerzo no lo utilizaron en su 
totalidad y se devolvió al almacén registrándose en el kardex como salida (alimentos excedentes 
que no fueron registrados como saldos en el kardex). Se brindó asistencia técnica al CAE para 
fortalecer la gestión del servicio alimentario en la institución y mejorar el registro y manejo del 
kardex en el almacén. La capacitación adecuada permitió que la secretaria del CAE cumpliera 
con sus responsabilidades de manera eficiente y que el director de la IE asuma el compromiso 
de garantizar que el CAE cumpla con sus funciones adecuadamente. El caso se concluye 
FUNDADO. 
 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 

 
 
 
 
 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
LILA MARIBEL ARHUATA ARHUATA 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
LAA 
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